RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0007885, Ent. N° 6198/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/14, para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela Nº 6 Yaguareté Río Negro, en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública (Préstamo BIRF 8198UY); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 382/14, de fecha 6 de agosto de 2014, la Coordinadora General del Proyecto PAEPU, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso  autorizar el llamado a licitación  y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones a regir en el mismo;

2) que se publicó el llamado en la página Web de Compras Estatales, con fecha 06.08.14, El País, con fecha 10.08.14,  en los diarios La Republica, Diario Oficial y  El Rionegrense,  con fecha 08.08.14, y la prórroga correspondiente en la página Web de Compras Estatales, con fecha 15.08.14 y El País y La República, con fecha 04.09.14;

3) que al acto de apertura de fecha 15.09.14,  se presentaron los siguientes oferentes: ALVARO COMPA,  BLARDONI Y CIA S.A., PERFORACIONES DEL LITORIAL LTDA.,  FABRA S.A. y CONAMI LTDA.;   

4) que con fecha 23.09.14, previo Informe Técnico del Componente Planta Física e Informe Financiero del Componente Finanzas y Desembolsos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, propuso adjudicar a la empresa Perforaciones del Litoral Ltda, por ajustarse  a las condiciones de los documentos de la licitación, siendo evaluada económicamente su oferta, como la más baja;
5) que por Resolución Nº 46 Acta 62 del 7 de octubre de 2014, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la licitación mencionada a la empresa Perforaciones del Litoral Ltda, por el monto total de   $ 40.602.000 (impuestos y leyes sociales incluidos);

6) que con fecha 29.09.14, el Departamento de Finanzas y Desembolsos del Proyecto MECAEP informo que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 812 Financiación 21 “Endeudamiento Externo” en el año 2015, para atender la erogación objeto de la presente licitación;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectuó al amparo de  lo dispuesto por las normas del Contrato de Préstamo BIRF No. 8198 UY  aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F en cuanto  los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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